
     
  

    NOTARIA SEXTA DE MANTA 

Di. Fernando Uttez Cabezas 
NOTARIO 
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2 . : 

3  ESCRITURA'NÚMERO: 20191308006P01503 

4 FACTURA NÚMERO: 002-002-000041855 

! 5 - 

6 o 

7 AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA D 

8 SOCIAL DELA COMPAÑÍA NARANCEFE 

9 QUE OTORGA: 

10 SU GERENTE LA SEÑORA KAROL ANDREA NAR 

11 CUANTÍA: INDETERMINADA ' 

12 ' DI DOS COPIAS 

13 *JJMe*" 
14 

15 o . , 

16 En la ciudad de.San Pablo de Manta, cabecera del cantón 

17 Manta, provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de 

18 hoy MARTES VEINTIUNO DE MAYO DEL DOS MIL 

19 DIECINUEVE, ante mí DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ 

20 CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN MANTA, 

21 comparece: la compañía NARANCEFER S.A., representada por 

22 el señor KAROL ANDREA NARANJO ÁLAVA, de estado civil 

"23 casado, en su calidad de Gerente General, conforme lo acredita 

24 su nombramiento y que se adjunta como documento 

25 habilitante, y debidamente autorizado por la Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañia BL, 

27 fecha cinco de junio del dos mil diecisiete, que se adjunta (ponsÓ p | 

28 documento habilitante. La compareciente es mayor de dá y 
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Comparece a la celebración de la presente Escritura 

    
     

    

v 
qu/és É y Qrbeenidoy fe, en virtud de haberme exhibido su 

: SÉ . na . 
ón icación, y me autoriza expresamente, a mí 

la Dirección de: Registro Civil, Identificación y Cedulación, y 

obtener los Certificados Electrónicos de Datos de Identidad 

Ciudadana, que se adjuntan como documentos habilitantes; y, 

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presenta, cuyo tenor literal que transcribo 

íntegramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase elevar a Escritura Pública la AMPLIACIÓN 

DEL OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE 

LA COMPAÑÍA NARANCEFER S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Pública 

de Ampliación del objeto social y Reforma de Estatuto, la 

señorita KAROL ANDREA NARANJO ÁLAVA, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía NARANCEFER S.A., conforme 

lo justifica con la copia de su nombramiento, quien declara obrar 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La compañía NARANCEFER 

S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante la 

Abogada Elsye Cedeño Menéndez, Notaria Pública Cuarta del 

cantón Manta, el veintiuno de mayo del año dos mil quince, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el día 

veintiuno de mayo del año dos mil quince, con un capital social 
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   Di. Fernando Utlez Cabezas 
NOTARIO 

  

de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. B). - La Junta 

   

  

    

    

    

1 

2 General Extraordinaria y Universal de Accionistas en sesión 

3 celebrada el día dos de mayo del año dos mil diecinueve; cuya 

4 acta se agrega a la presente, por unanimidad de votos resolvió: 

5  Uno.- Reformar el ARTÍCULO SEGUNDO del! Estatuto 

6 la compañía en lo referente al objeto social. Dos.- 

7 Estatuto Social ..de: la compañía. 

g8 REFORMA DE ESTATUTOS.- De conformidad y en 

9 con lo resuelto por la Junta General ExtraoMW 

10 Universal «de Accionistas, en sesión celebrada 

11. dos de mayo del año.dos mil diecinueve, se reforma el 

12 Estatuto . Social de la Compañía: ARTÍCULO TERCERO: 

13 OBJETO SOCIAL.- La compañía se dedicará: A Operaciones 

14 Portuarias de. Servicios: Conexos en la gestión de apoyo y 

15 complemento para. los servicios portuarios; Podrá realizar la | 

16 limpieza en el recinto portuario o en la zona operativa; Efectuar 

17 limpieza en el exterior e interior de la nave o artefacto naval; 

18 Realizar el manejo de desechos sólidos y líquidos; Recolección y 

19 desalojo de residuos y/o desechos sólidos; Recolección y 

20 desalojo de residuos y/o desechos líquidos; Podrá suministrar y 

21 realizar aprovisionamiento de agua (por auto tanque, buque 

22 tanque, lanchas 'o barcazas); Aprovisionamiento de todo tipo de 

"23 víveres incluido hielo; CLÁUSULA CUARTA: 

24 DECLARACIONES.- La suscrita Karol Andrea Naranjo Álava, 

25 en su calidad de Gerente General de la compañía 

26 NARANCEFER S.A.; y en ejecución de 

27 Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, referid 

28 anteriormente declara y hace constar lo siguiente: 1).-L TS 
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4
 cero del Estatuto Social de la 

F que constan en la Cláusula 

sárumento; CLÁUSULA QUINTA: Tercera d ¿ 

s ; 
HABILITANTESS=RgeeñA0s efectos de la cláusula Tercera de 

se reform 

   

Compañía kh 

«este instrumento; inserte usted señor Notario, en la escritura a 

otorgarse .el texto del Acta de la Sesión de la Junta General 

Extraordinaria e y Universal de Accionistas, en la que se 

contiene las declaraciones anteriores así como el nombramiento 

que legitima mi intervención. CLÁUSULA SEXTA: 

AUTORIZACION LEGAL.- Queda autorizado el señor abogado 

MIGUEL ANGEL LÓPEZ ORDÓÑEZ, para realizar cuantas 

gestiones sean necesarias ante la Superintendencia de 

Compañía y demás organismos competentes a fin de obtener el 

perfeccionamiento legal del presente acto societario. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: LA DE ESTILO.- Agregue usted 

señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez 

de este instrumento público. (Firmado) Abogado Miguel López 

Ordoñez, Matrícula número trece guión dos mil tres guión 

cincuenta y cinco del Foro de Abogados de Manabí. (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA); la misma queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue al 

compareciente integramente por mí el Notario en alta y clara voz 

de principio a fin, aquel se afirma y ratifica en el total contenido 
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NOTARIO      

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN * > 

    
24 - MARZO - 2048 caen 

0057 -006 ' * 1315298586 
CERTIFIZADO hu CÉDIRA No. 

NARANJO ALAVA KAROL ANDREA, ed 
y e APELLIDOS Y NOMBRES * 

PROVINCIA: MANABI .: 

CANTON: MANTA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROQUIA: TARQ 

    
Que las precedentes 

por mE o Státicas en 

Al fojas útiles, anversos. 

sos son iguales a sus originales 

Manta. 21 MAY 2018 

rear 
». 

e. Hernando ez Dubezal 

y to Público Sentó 
Notacto Pi 

  

  

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR PB ana, - 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1315298586 

Nombres del ciudadano: NARANJO ALAVA KAROL ANDREA 

     Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARANJO CEREZO WILSON FERNANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALAVA CEDEÑO CARMEN AUXILIADORA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE MAYO DE 2019 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 190-226-22770 / A 

A E 
770 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ASttución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

NCia dal documento 1 validación o 1 mes desde ol día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con ecte documento escrba a enlinoafBrogictracivil.gab.co 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
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NÚMERO RUC: 1391228095001 

RAZÓN SOCIAL. RAFANCEFER SA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: NARANJO ALAVA KAROL ANDREA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBUGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: Soi 

VEL. MACIBITETO, PEC. CIO ACTIVIDADES A SEXTA y2215 

E MIGERIOCIÓN, “aCED1B PEC ACTUALIZACIÓN qe e a 
FEC.SUEPCHDION DEFINITIVA: PLC REINICIO ACTIVI lO e p > 

: MZ SL Y 7 
? lA AR 

LACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL . ALZA] Y ] 
¿ACTIVIDADES DE CARGA Y UESCARGA DE MERCANCIAS O EQUIPAJE INCLUYE LAS ACTIMIBADES D O 

o, o, 
c> va do yerez Ñ » ve 

RO Siurmero LN Ar irenos cin A IA CUADRA DEL UP 

  * [DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia MASAS) Coreón QUANTA Farooua TARDL Bareo LAZ CUMERES Cade 1D 
Celular DITIO1RE7G Emal alone shana? 

    

  

A e y 
[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

     

      

METAS PARTICPES SOLIDO MIEMSROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
DE 3 UTERICADES O BENEFICIOS - ACI 

SIDALA RENTA SOCIEDADES 
CIONES EN LA FUENTE . 
DE IVA 

   DECLARACIO - DE DE 
* DECLARACIÓN MENSUAL 

£on derechos se las compbuyentes, Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistenzis e coleboracrón Derechos economics Desechos de plemscer 
Derechos proredmmentales, pora mayor intermación consulte on war. 31! por e 
las personas natumies cuyo enprial, mpreros amyalos o robles y pastos anuales sesn aupenorez e des Erres establecidos en 0 Pegiarmento para Me apiceción de iz se) 
de tégmen Eubstano Imtorno están pbi.gados e bora! contalalidad sonvrtididoze or agentes de eplpzcior 09 parda ALO gr ol eres pta zo IL y 
declaranones de VA deberán cor presentador da Juenera Marsum 
Recuerdo que sus dociaracionos de IVA pod:0n presenterse Se Menelao someta! pompa y cuando 10 ye ant 
proste servicos Unicamente con tanta Q% de IVA pro aja yentas cor tanta afererte se Lt sean obeto de selnonór del Y. 
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[9 DE ESTABLEGUANENTOS REGISTRADOS 
MOE RSIABLECMENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS t 
JURISOICCIO% LZONA E MERAE: FERRADOS E 

. DOY FE: Que las precedentes 
copias fotostaticas en 

fojas útiles, anversos, 
reversos son iguales a sus originales 

— 

Manta. 27 MAY 2018 
  

2. Perganda ODélez Cabezas 
Notario Público Sextó 

Manta - Ecuador 

  

Código: RIMRUC20 19001087849 

Fecha: 27/04/2019 09:52:22 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

  

  

  

SOCIEDADES 

A de barco teca dl pea 

*' NÚMERO RUC: 1225095001 
RAZÓN SOCIAL RNARANCEVER $ A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 

_ == == 3 
Na ESTABLECIMIENTO 003 Taudo ADIZRTO - MATRIZ FEC DAS ACT: 21OS DIS 

MOMBRE COMERCIAL: TEL CAME MC REPEDO 

      

  

ACTIVIDAD ECONOMICA , 

ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO O, 
Frovinas MANAB: Corgon MANTA Parog.cal 
TRI Emal Rand trar y 

ELSS ALTANDADES DE ESTIRA Y DESESTIEA 

COR ENERO Pmero 5% Relrrercia £ UNA CUADRA DEL 180 Color 

  

  

Código: RIMRUC2019001057849 

Fecha: 27/04/2019 09:52.22 AM     
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Manta, Mayo 21 de 2015 

Srta. o 
KAROL ANDREA NARANJO ALAVA 
“C.C. No. 1315298586, ; : 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Ciudad.- 

   

    

   

    

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicarle que mediante ja Púbk GOyción 

de la COMPAÑÍA NARANCEFER 5.4, los Accionistas rifclvién Loi 
elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañifa 

AÑOS, con todas Jas obligaciones y deberes que la Ley y los ls 
desempeño de estas funciones, usted ejerce la Represeny 

Extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

  
  

La COMPAÑÍA NARANCEFER $.A,, fue constituida mediante Escritura Pública de fecha 
21 de Mayo de 2015, otorgada por la Notaria Pública Cuarta del cantón Manta, Ab. Elsye 

Cedeño Menéndez, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Le auguxo toda clase de éxitos en su gestión. 

E: 

Se a Fernando Naranjo Cerezo 

Presidente 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: En el cantón Manta, hoy 21 de Mayo de 2015 acepto el cargo 
de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA NARANCEFER 5.A. 
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- ¡BRegistro Mercantil de Manta l 

  20, TRÁMITENOM    
    

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
_ - es 

NÚMERO DE REPERTORIO; "7 73364 Na a 
FECHA: DE INSCRIPCIÓN: - 7 21/05/2015 SSToranio 
NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: ME 
REGISTRO: E. "| UBRO DENOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; NARANCEFER S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NARANJO ALAVA KAROL ANDREA 
IDENTIFICACIÓN 1315298585 ? 
CARGO: GERENTE GENERAL + 
PERIODO; CINCO AÑOS 1 

7 
| 

3. DATOS ADICIONALES: DA A 
[ NO APLICA Í ” 7 . ] 

La f 
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O.MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL ! 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

5 00 Y CESA AN Al dl 
FECHA DE EMISIÓN MANTA, A 23:D/8/8/ DEL MES DF.MAYO,DE 
¡SIA AN JU LES 

            

  

          

  

tes 
Y FE: Que las preceden 
blas fotostaticas en 

Or fojas Útiles, anversos, 

reverso: s son iguales a Sus originales 

Manta. 71 MAY 200 
   

Dr. Ferrando Diez Cabezas 

Notario Públicó Sexto 
Manta - Ecuador Página 1 de 1 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA NARANCEFER S.A., CELEBRADA EL DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE. 

  

cada una; KAROL ANDREA NARANJO ÁLAVA, como propietaria NA cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y, KAROL BRIGITTE NARANJO ÁLAVA, 

como propietaria de cincuenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; 

encontrándose reunida la totalidad del capital social suscrito y pagado de la Compañía, 

los accionistas acuerdan por unanimidad, constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal, al tenor de lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías. Preside esta Junta el señor WILSON FERNANDO NARANJO CEREZO, en su 

calidad de Presidente y como Secretaria, la Gerente General KAROL ANDREA NARANJO 

ÁLAVA. El Presidente de la Junta solicita que por secretaría se constate si existe quórum 

de instalación de la junta. La secretaria formula la lista pertinente de asistentes, 

encontrándose presente el cien por ciento del capital social suscrito y pagado. El 

Presidente de la Junta declara válidamente instalada la misma y ordena que por 

secretaría se de lectura al Orden el Día. La secretaria expresa que el Orden del Día es el 

siguiente: PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la ampliación del objeto Social de la 

Compañía.; y, SEGUNDO.- Reformar los Estatutos Sociales. La Junta aprueba el orden 

del día por unanimidad. Luego se procede a tratar el PRIMER PUNTO, y toma la palabra 

el presidente y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre el señalado punto del 

orden del día, acerca del cual los accionistas están ya debidamente informados con 

anterioridad, expresando que para el estricto cumplimiento de su objeto social y brindar 

mayor cobertura y servicios se deben incluir otras actividades, añadiendo al objeto 

social existente lo siguiente: ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La compañía se 

dedicará: A Operaciones Portuarias de Servicios Conexos en la gestión de apoyo y 

complemento para los servicios portuarios; Podrá realizar la limpieza en K PE SU 

portuario o en la zona operativa; Efectuar limpieza en el exterior e interior dfn erre 

E 02 a artefacto naval; Realizar el manejo de desechos sólidos y líquidos; Recolección y dks3 5 

  
    

   

   



  
  

   



  
    

    

residuos y/o desechos sólidos; Recolección y desalojo de resi 

Podrá suministrar y realizar aprovisionamiento de agua (por, 

lanchas o barcazas); Aprovisionamiento de todo tipo de víw$ 

        

   

SEGUNDO PUNTO explica el presidente que como consecue de 

hace necesario Reformar el Artículo Tercero de los Estatutos ocÍale 

RESUELVE, finalmente por unanimidad de votos aprobar la ref0Ma=aL4 

constante en el Capítulo Primero, Artículo Tercero de la Compañía, y autorizar a la 

señorita Karol Andrea Narañjo Álava, para que en su calidad de Gerente General, a 

nombre y representación de la Compañía, proceda a otorgar la respectiva Escritura 

Pública de conformidad a las disposiciones legales pertinentes y solicite el respectivo 

trámite de aprobación e inscripción. No habiendo otro asunto que tratar, se declaró en 

receso la sesión con el fin de que se elabore el acta correspondiente, Se reinstala la 

sesión con el mismo número de asistentes al inicio de la misma, para dar lectura al acta, 

la misma que una vez leída, es aprobada por unanimidad sin modificaciones y suscrita 

por todos los presentes, Siendo las once horas con cincuenta y ocho minutos del mismo 

día que se celebra la Junta, se da por clausurada la misma, y se firma en unidad de acto 

para constancia de lo actuado. 

en: => 7 a Cerezo 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

ACCIONISTA : 
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EONSEJODEIA 
» JUDICATURA ES r . 

Factura: 002-002-000041996 20191308006000304 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20191308D06000304 

NOT. DR. NOTARIO SEXTO 

; 23 DE MAYO DEL 2019, (11:33) 

: COPIA DEL TERCERA 

ACTOO % OBJETO SOCIAL 

OTORGANTES 

POR 

TIPO INTERVINIENTE No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1315208586 

- 'AVOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21-05-2019 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: [KAROL NARANJO 
  "IDENTIFICACIÓN DEL Pe 
PETICIONARIO: 1315208586       
  A 

  [SSSERVACIONES: | 

       
    

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

, NOTARIO 
NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA OTARI 

    
 



  

NONI AN 
Di. Fernando Udez Cabezas . 

NOTARIO 

     
1 y para constancia firman junto conmigo en unidad de acto, de 

2 todo lo cual doy fe.- 

DOCTOR JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

  

14 NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA 
15 " " 

16 . 

17 RAZÓN. Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA copia que la sello. 

18 signo y firmo. A. 

19 Manta, a 3% 

20 / 

21 0 E . Dr. Fernando Vélez Cabezas 
c NOTARIA SEXTA 
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NÚMERO DE EPIOO Parr >, 2194 o 
«FECHA DE'INSCRIPCIÓN: | 5-34 Y [27/05/2019 O 

|. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN ¿2? : 1588. A 
+ REGISTRO: AAN A? LIBRO DE REGISTRO" MERCANTIL var   
  

  

EEE 

  

        
  

    

Wi NN 

3 QA 

AT - 7 = 7 
f: ¡ ' Í N A A JA ! 
2, VDAros'DE LOS INTERVINIENTES: A EEN j Ú 

Identificación "> Nombres “' [(Calidad en que comparece M 

13152985867 y NARANJO ALAVA KAROL a ¿REPRESENTANTE LEGAL / 11 A ba MH ANDREA 4 y 

  

3 _DATÓS DEL ACTO o CONTRATO: 

«NATURALEZA DEL TO O CONTRATO: 

OA A SOCIEDAD ANÓNIMA Rial, 
AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE DÍ ii 

4 
  -[ baros NOTARÍA: 27 NOTARIA SEXTA /MANTA /21/05/2019:"*, 
  

"NOMBRE DE,LA COMPAÑÍA: NARANCEFERSA, YN Sd 
  

  

  

+MANTA     
        

l 

1 
| JA. INSC/187;'REP.:3363, F.¡21/05/2015. REV. RB, INSG.EB. o 

AN Mo | a OO LEILA 
CUALQUIER, ENMENDADURA, “ALTERACIÓN ¡O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE YA [PRESENTE “RAZÓN, . > ol | 
INVALIDA; GLOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO.NO, "SON nEcESAROS PARA UY VALÍDEZ “DÉL- AID 
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